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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente No. 11001-31-03-042-2022-00485-00 

(AUTO 2 de 2) 

  

En virtud de lo dispuesto en los Arts. 593 y 599 del C.G.P., se dispone:   

 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del sueldo que 

exceda del salario mínimo legal que la parte ejecutada, perciba o llegue a percibir en 

las entidades que se relacionan en el numeral 1, del escrito de medidas cautelares 

que antecede. Límite de la medida $ 291.000.000. Ofíciese. 

 

2.  Decretar el embargo y retención de los dineros que la parte ejecutada 

pueda tener a cualquier título, en las entidades bancarias que se relacionan en el 

numeral 2, del escrito de medidas cautelares que antecede. Ofíciese en los términos 

del numeral 10° del art. 593. Límite de la medida $ 291.000.000. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El JUEZ 

 

 

 

jc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente No. 11001-31-03-042-2022-00485-00 

(providencia 1 de 2) 

 

Como quiera que la anterior demanda asignada por reparto en uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82 y s.s. y 422 del Código General del Proceso, así como con los 

lineamientos pertinentes de la ley 2213 de 2022 y el (los) título(s) aportado(s) como 

base de recaudo contiene(n) una obligación clara, expresa, exigible y proveniente del 

deudor y cumplen con las exigencias de los artículos 621, 709 y s.s. del Código de 

Comercio, el Juzgado al amparo de lo dispuesto en el canon 430 ibìdem, Resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago en contra de VÍCTOR FARID PINTO CASTILLO 

para que en el término máximo de 5 días proceda a sufragar en favor del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

  

Pagaré No. 2K857967. 

 

1.  $ 145.239.495 por concepto de capital, además de sus respectivos 

intereses en mora causados desde la fecha de exigibilidad, hasta que se efectúe el 

pago total; liquidados a la tasa máxima, o la legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, para este tipo de créditos. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 
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cánones 431 y 442 ídem. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

  

Por Secretaría ofíciese a la DIAN para los fines de que trata el artículo 630 del 

Estatuto Tributario. 

 

Se reconoce al (la) abogado (a) PAULA STEFANY PORRAS NIÑO como 

apoderado del ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El JUEZ 

 

 

 

jc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente No. 11001-31-03-042-2022-00482-00 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta que la presente demanda fue asignada por reparto en uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, se inadmite la demanda para que 

en el término previsto en el inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos:  

 

1.  En los términos del artículo 85-1 del C.G. del P, indíquese con precisión, 

el nombre del contador que pretende sea citado. 

 

2. Aunado a lo anterior, se le recuerda a la parte que del escrito 

demandatorio y subsanatorio, deberá acreditar que informó a la totalidad de la parte 

que pretende sea citada, de conformidad con el Art. 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte al extremo demandante que todas las solicitudes y actos 

procesales se surtirán mediante mensaje de datos y medios electrónicos, por lo que 

el escrito de subsanación y posteriores memoriales deberán ser remitidos al correo 

ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El JUEZ 

 

jc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente No. 11001-31-03-042-2022-00480-00 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta que la presente demanda fue asignada por reparto en uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, se inadmite la demanda para que 

en el término previsto en el inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos:  

 

1.  Acorde con lo previsto en los numerales 4° y 5° del artículo 82 del C.G.P, 

y teniendo en cuenta que la fuente de la responsabilidad que se invoca es la 

contractual, precisará como se estructura su incumplimiento en los hechos, los cuales 

deberán ser incorporados debidamente determinados, numerados y clasificados. 

 

Cumplido lo anterior, formulara una vez más las pretensiones, por cuanto si 

bien en la primera de solicita se declare un incumplimiento de un contrato, la tercera, 

no guarda relación, ni como consecuencia de la primera, ni mucho menos de la 

segunda. 

 

2. En los términos del artículo 621 del C.G. del P, que modificó el artículo 

38 de la Ley 640 de 2001, documentará haber agotado la conciliación como requisito 

de procedibilidad para entablar la presente acción, en donde se indique de manera 

categórica, cada una de las pretensiones que son invocadas, y denote la citación de 

la parte demandada. Lo anterior, por cuanto si bien se esgrimió el decreto de una 

cautela de “EMBARGOS”, olvida el actor, que cuando en el proceso se persiga el pago 

de perjuicios provenientes de responsabilidad civil contractual (caso que aquí nos 

ocupa), solo es dable acudir a las regladas en el Literal b) del Art. 590 ídem. 

 

Sobre lo dicho el Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil, se ha pronunciado 

al respecto, al indicar, que “También es importante destacar que avalar una interpretación 
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como la que sugiere la inconforme, daría al traste no solo con la regulación previa para las 

medidas cautelares en procesos declarativos (pues, serian inocuos los literales a y b del art. 

590 del C. G. del P. C., si se permitiera, indiscriminadamente, el decreto de las cautelas que 

aquí se reclamaron, pese a que el proceso apenas está iniciando), sino también con la 

ostensible intención del legislador de promover la utilización de mecanismos extrajudiciales 

de resolución de conflictos (ya que le bastaría a todo demandante con solicitar cualquier clase 

de medida cautelar, por más ostensible que sea su improcedencia, para evitar el agotamiento 

de la conciliación judicial”.1  

 

Posición que ya tiene carrera en la citada corporación, en razón a que con 

decisión de otra sala unitaria, en donde, “al invocarse la acción declarativa de 

indemnización de  perjuicios a través de la cuerda de un juicio verbal de mayor cuantía, 

materia que es objeto de conciliación, se hacía indispensable agotar aquél requisito 

PREJUDICIAL entre las partes en litigio, o en su defecto haber solicitado medida cautelar 

idónea para esta clase de proceso, que afecte los bienes del extremo pasivo, lo cual, contrario 

a lo expresado por el extremo apelante, no acaeció en este asunto” por tanto, “(…) en lo 

atinente al requisito de conciliación extrajudicial, pues no fue aportada dentro del término para 

subsanarse esa omisión, lo procedente era el rechazo de la demanda -art. 90 del C.G.P-, en 

tanto, no puede pretender la parte demandante que se subsane dicha falencia bajo el 

argumento de haber solicitado medidas cautelares, sin advertir que la pedida carecía de 

apariencia de buen derecho y proporcionalidad para esta clase de asuntos declarativos2”. 

 

Es más, sobre la temática en cuestión, la Honorable Corte Suprema de Justicia 

en Sentencia STC20198-2017 de fecha 30 de noviembre de 2017, Radicación N.° 

73001-22-13-000-2017-00497-01, M.P. MARGARITA CABELLO BLANCO, dispuso:   

 

“(…) Luego de constatar lo precedente, se centró en dilucidar “(…) si la mera solicitud 

de medidas cautelares hace innecesario el agotamiento del trámite conciliatorio o, si, 

por el contrario, el entendimiento de solicitud de medidas cautelares debe estar 

asistido de su procedencia (…). 

 

Sobre el punto, coligió que tomando en consideración la improcedencia de la 

memorada cautela, tal petición en la demanda no sustituía el requisito de la 

conciliación, pues ello no se satisface con “(…) la sola solicitud de la medida y práctica 

de la medida cautelar. Ella debe estar asistida de vocación de atendimiento, es 

decir que sea procedente, porque aceptarlo de una forma diferente daría al traste 

 
1  Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil. Ref: 11001 3103 022 2017 00392 01, M.P. OSCAR 

FERNANDO YAYA PEÑA 
2 Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil, Exp 110013103033201900846 01, Bogotá D.C., dieciocho 
de marzo de dos mil veintiuno (2021). M.P. HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
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con el aspecto teleológico de la norma, puesto que bastaría solo predicar el pedimento 

asegurativo para evitar el escollo de la conciliación previa (…)”. 

 

Postura que ha sido reiterativa, pues la citada corporación, “recientemente la 

Sala analizó en providencia STC2459- 2022, un caso en el que el juez accionado inadmitió 

la demanda declarativa -responsabilidad civil- para que los demandantes explicaran, cuáles 

eran las medidas cautelares que pretendían se decretaran, a lo que estos respondieron que 

perseguían el embargo y retención de sumas de dinero depositadas en cuentas bancarias y 

el embargo de secuestro de las sociedades enjuiciadas, las que se tornaban improcedentes 

para esta clase de procesos. De ahí que:  

  

«(…) no se advierte una amenaza o vulneración a la garantía esencial invocada por 

los accionantes, en tanto que la providencia reprochada no revela arbitrariedad o desmesura, 

sino una divergencia conceptual cuya razonabilidad torna inviable la salvaguarda. Ello, 

porque al analizarse la excepción para agotar la conciliación extrajudicial en juicios 

declarativos cuando para ello se solicitan medidas cautelares, a tono con la jurisprudencia de 

esta Corte, encontró que para el caso sub júdice éstas no eran procedentes, y con ello, que 

ciertamente el requisito echado de menos por el juzgado al calificar la demanda, no había 

sido satisfecho»”, citada en STC9594- 2022. 

 

En suma, y ante la improcedencia de la medida cautelar, deberá acreditarse 

que se agotó la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad, so 

pena de rechazo.  

 

3. Por la razón que antecede, se le recuerda a la parte que del escrito 

demandatorio y subsanatorio, deberá acreditar que informó a la parte demandada, de 

conformidad con el Art. 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Acatará lo previsto en el artículo 206 ejúsdem3, teniendo en cuenta las 

sanciones de que trata la mentada norma, en orden a formular de manera expresa el 

juramento estimatorio que es necesario en este tipo de asuntos. Al respecto, el 

demandante debe tener en cuenta que aun cuando en el acápite de pretensiones pide 

el reconocimiento de perjuicios materiales (daño emergente), no está justificada la 

razón de solicitar la suma de $276.180.307. 

 

 
3 Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que resulte probada, se condenará a quien hizo el 

juramento estimatorio a pagar al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga 
sus veces, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la probada. 
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5. Allegue poder dirigido para el presente juzgado, en donde la sociedad 

que representa los intereses de la parte demandante, efectue presentación personal 

por quien lo otorga, contrario a ello, si se confiere con las formalidades de la ley 2213 

de 2022, se requiere acreditar el inciso primero del Art. 5°, en razon a que el segundo 

mandato allegado, omitio esa particularidad. 

 

Se advierte al extremo demandante que todas las solicitudes y actos 

procesales se surtirán mediante mensaje de datos y medios electrónicos, por lo que 

el escrito de subsanación y posteriores memoriales deberán ser remitidos al correo 

ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El JUEZ 

 

 

 

jc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente No. 11001-31-03-042-2022-00476-00 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta que la presente demanda fue asignada por reparto en uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, se inadmite la demanda para que 

en el término previsto en el inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos:  

 

1.  En los términos del artículo 85-4 del C.G. del P, indíquese la razón de 

ejecutar a la sociedad DOMOS ACAE S.A.S., si revisada la literalidad del titulo 

allegado, no emerge que se hubiera obligado; se aclara desde ya, que la carta de 

instrucciones, no suple los requisitos que deben emanar del Pagaré. Si es del caso, 

realícese los ajustes pertinentes en la demanda.   

 

Se advierte al extremo demandante que todas las solicitudes y actos 

procesales se surtirán mediante mensaje de datos y medios electrónicos, por lo que 

el escrito de subsanación y posteriores memoriales deberán ser remitidos al correo 

ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El JUEZ 

jc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente No. 11001-31-03-042-2022-00474-00 

 

Al entrar a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el valor 

del bien objeto de la demanda (Art. 26-4 del C.G. del P.), asciende a la suma de 

$95.437.000 (pdf.0001 fl.40), monto que no supera los 150 salarios mínimos legales 

mensuales establecidos en los Artículos 25 y 26 del C. G. P, para diferenciar un 

proceso de menor cuantía de uno de mayor. 

 

En consecuencia, se rechaza la presente demanda por factor cuantía, y se 

ordena el envío del diligenciamiento al señor Juez Civil Municipal REPARTO de 

Bogotá por competencia. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

El JUEZ 

 

 

 

jc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente No. 11001-31-03-042-2022-00464-00 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta que la presente demanda fue asignada por reparto en uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, se inadmite la demanda para 

que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes 

defectos:  

 

1.  De cumplimiento a lo dispuesto en el numeral quinto del artículo 375 del 

C.G.P., allegando el certificado de libertad y tradición ESPECIAL es el emitido por el 

registrador de instrumentos públicos, que trata el art. 69 la ley 1579 de 2012, en 

donde consten las personas que figuran como titulares de derechos reales sujetos a 

registro, con fecha de expedición no menor a un mes. 

 

Llegado el caso, dirija la demanda en contra de las personas que figuran como 

titulares, excluyendo del libelo quien no. 

 

2. Atendiendo que la parte demandada Maximiliana Olaya De Mateus, 

según certificación emitida por la pagina de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

tiene cancelado su número de certificación por muerte;  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, allegue certificado de defunción de la 

precitada. 

 

3. Corrija la demandada, y promueva la misma incluyendo los herederos 

indeterminados y de llegar conocer los determinados de la causante Maximiliana 

Olaya De Mateus (expresando en el caso de estos últimos, nombres, cedulación, 

dirección de notificaciones, parentesco y se aporte la prueba del mismo o hagan las 
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manifestaciones pertinentes), haciendo las manifestaciones correspondientes acorde 

con lo previsto en el artículo 87 del C.G.P. 

 

Se advierte al extremo demandante que todas las solicitudes y actos 

procesales se surtirán mediante mensaje de datos y medios electrónicos, por lo que 

el escrito de subsanación y posteriores memoriales deberán ser remitidos al correo 

ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El JUEZ 

 

 

 

jc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente No. 11001-31-03-042-2022-00466-00 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta que la presente demanda fue asignada por reparto en uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, se inadmite la demanda para que 

en el término previsto en el inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos:  

 

1.  En los términos del artículo 621 del C.G. del P, que modificó el artículo 

38 de la Ley 640 de 2001, documentará haber agotado la conciliación como requisito 

de procedibilidad para entablar la presente acción, en donde se indique de manera 

categórica, cada una de las pretensiones que son invocadas, y denote la citación de 

la parte demandada. Lo anterior, por cuanto si bien se esgrimió el decreto de una 

cautela “embargo y secuestro", olvida el actor, que se estamos en presencia de un 

proceso de rendición de cuentas, luego entonces, si se mira bien la naturaleza del 

asunto, su decreto no está consagrado a las enunciadas en el Art.590 ídem. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en el proceso de rendición provocada de 

cuentas lo que se busca es determinar, si el demandado está o no obligado a 

rendirlas, que, en un escenario poco contencioso, las rendirá, pero de lo contrario, 

habría que definir en sentencia, si tiene o no la obligación de rendirlas. Y de estar 

obligado el demandado, en un término perentorio debe proceder a rendirlas, nace un 

nuevo escenario que es la ejecución del monto que se señale, evento que si es el 

idóneo para pregonar medidas de la estirpe que acá se pregona. 

 

Sobre lo dicho el Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil, se ha pronunciado 

al respecto, al indicar, que “También es importante destacar que avalar una interpretación 

como la que sugiere la inconforme, daría al traste no solo con la regulación previa para las 

medidas cautelares en procesos declarativos (pues, serian inocuos los literales a y b del art. 
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590 del C. G. del P. C., si se permitiera, indiscriminadamente, el decreto de las cautelas que 

aquí se reclamaron, pese a que el proceso apenas está iniciando), sino también con la 

ostensible intención del legislador de promover la utilización de mecanismos extrajudiciales 

de resolución de conflictos (ya que le bastaría a todo demandante con solicitar cualquier clase 

de medida cautelar, por más ostensible que sea su improcedencia, para evitar el agotamiento 

de la conciliación judicial”.1  

 

Posición que ya tiene carrera en la citada corporación, en razón a que con 

decisión de otra sala unitaria, en donde, “al invocarse la acción declarativa de 

indemnización de  perjuicios a través de la cuerda de un juicio verbal de mayor cuantía, 

materia que es objeto de conciliación, se hacía indispensable agotar aquél requisito 

PREJUDICIAL entre las partes en litigio, o en su defecto haber solicitado medida cautelar 

idónea para esta clase de proceso, que afecte los bienes del extremo pasivo, lo cual, contrario 

a lo expresado por el extremo apelante, no acaeció en este asunto” por tanto, “(…) en lo 

atinente al requisito de conciliación extrajudicial, pues no fue aportada dentro del término para 

subsanarse esa omisión, lo procedente era el rechazo de la demanda -art. 90 del C.G.P-, en 

tanto, no puede pretender la parte demandante que se subsane dicha falencia bajo el 

argumento de haber solicitado medidas cautelares, sin advertir que la pedida carecía de 

apariencia de buen derecho y proporcionalidad para esta clase de asuntos declarativos2”. 

 

Es más, sobre la temática en cuestión, la Honorable Corte Suprema de Justicia 

en Sentencia STC20198-2017 de fecha 30 de noviembre de 2017, Radicación N.° 

73001-22-13-000-2017-00497-01, M.P. MARGARITA CABELLO BLANCO, dispuso:   

 

“(…) Luego de constatar lo precedente, se centró en dilucidar “(…) si la mera solicitud 

de medidas cautelares hace innecesario el agotamiento del trámite conciliatorio o, si, 

por el contrario, el entendimiento de solicitud de medidas cautelares debe estar 

asistido de su procedencia (…). 

 

Sobre el punto, coligió que tomando en consideración la improcedencia de la 

memorada cautela, tal petición en la demanda no sustituía el requisito de la 

conciliación, pues ello no se satisface con “(…) la sola solicitud de la medida y práctica 

de la medida cautelar. Ella debe estar asistida de vocación de atendimiento, es 

decir que sea procedente, porque aceptarlo de una forma diferente daría al traste 

con el aspecto teleológico de la norma, puesto que bastaría solo predicar el pedimento 

asegurativo para evitar el escollo de la conciliación previa (…)”. 

 

 
1  Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil. Ref: 11001 3103 022 2017 00392 01, M.P. OSCAR 

FERNANDO YAYA PEÑA 
2 Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil, Exp 110013103033201900846 01, Bogotá D.C., dieciocho 
de marzo de dos mil veintiuno (2021). M.P. HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
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En suma, y ante la improcedencia de la medida cautelar, deberá acreditarse 

que se agotó la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad, so pena de 

rechazo.  

 

2. Por la razón que antecede, se le recuerda a la parte que del escrito 

demandatorio y subsanatorio, deberá acreditar que informó a la parte demandada, de 

conformidad con el Art. 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte al extremo demandante que todas las solicitudes y actos 

procesales se surtirán mediante mensaje de datos y medios electrónicos, por lo que 

el escrito de subsanación y posteriores memoriales deberán ser remitidos al correo 

ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El JUEZ 

 

 

 

jc 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente No. 11001-31-03-042-2022-00472-00 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta que la presente demanda fue asignada por reparto en uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, se inadmite la demanda para 

que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes 

defectos:  

 

1.  Allegué poder dirigido para el presente juzgado, en donde la parte 

ejecutante efectué presentación personal por quien lo otorga, contrario a ello, si se 

confiere con las formalidades de la ley 2213 de 2022, se requiere acreditar el inciso 

primero del Art. 5°. 

 

Se advierte al extremo demandante que todas las solicitudes y actos 

procesales se surtirán mediante mensaje de datos y medios electrónicos, por lo que 

el escrito de subsanación y posteriores memoriales deberán ser remitidos al correo 

ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El JUEZ 

 

 

 

jc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Expediente No. 11001-31-03-042-2022-00470-00 

 

En los términos del art. 139 Código General del Proceso, “Cuando el juez que reciba 

el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por el 

funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos”. 

  

 De una revisión de las diligencies, se advierte que la colisión de competencias, 

enfrenta a un juzgado de la municipalidad de Soacha – Cundinamarca, con otro de la capital, 

luego entonces, los Juzgados del Circuito de Bogotá, no son competentes para conocer del 

mismo, en razón de no ser el Superior funcional de ambos. 

 

En mérito de lo resuelto, el Juzgado RESUELVE 

  

PRIMERO: NO AVOCAR el conocimiento del conflicto propuesto.  

 

SEGUNDO: REMITIR ante la Sala Civil de la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Civil, en aras de que sea desatado. 

 

Por secretaría, remítanse las diligencias, previa comunicación a los juzgados que 

hacen parte de la colisión.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El JUEZ 

 

 

jc 
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